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SECCIÓN SEXTA
CORPORACIONES LOCALES

Núm. 10.132

AYUNTAMIENTO DE TARAZONA

Por la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia se ha dictado resolución 1370-2017, de 
fecha 24 de noviembre de 2017, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Primero. — Avocar, en relación con el asunto objeto de esta resolución y por las 
razones citadas, la atribución que se ha indicado, delegada por la Alcaldía en la Junta 
de Gobierno Local en virtud de resolución 779/2015, de 15 de junio.

Segundo. — Aprobar las bases para la selección y provisión de la vacante tem-
poral producida en la plaza de administrativo de tesorería, así como otras vacantes 
temporales de administrativos, tanto funcionarios (interinos) como laborales (contra-
tos temporales), y creación de bolsa de trabajo.

Tercero. — Aprobar la convocatoria de dicho proceso selectivo.
Cuarto. — Publicar anuncio de la presente resolución aprobatoria de las bases 

reguladoras y de la convocatoria en el BOPZ con urgencia, en el tablón de anuncios y 
en el portal de transparencia del Ayuntamiento.

Quinto. — Expresar que contra esta resolución podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de dicha resolución, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
pazo de dos meses a contar del modo antes descrito. Si se interpusiera recurso de 
reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
haya sido resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponerse cualquier otro recurso que se 
estime pertinente».

APÉNDICE RESOLUCIÓN 1370-2017, DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE

bases de la convocatoria Para la selección y Provisión de la vacante temPoral 
Producida en la PlaZa de administrativo de tesoreria, así como otras vacantes temPorales 
de administrativos, tanto funcionarios (interinos) como laborales (contratos temPorales) 

y creación de bolsa de trabajo

Entidad local: Ayuntamiento de Tarazona.
Plaza: Administrativos, vacantes temporales de funcionarios y laborales, igual 

categoría.
Procedimiento: Concurso-oposición.
Turno: Libre. 

Primera. — Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la plantilla de la entidad local, es objeto de la presente con-

vocatoria la provisión de la vacante temporal producida en la plaza de administrativo 
de tesorería (rentas y exacciones) para suplir al funcionario que desempeña dicho 
puesto mientras esté en situación de incapacidad temporal, así como otras vacantes 
temporales que puedan producirse en las plazas de administrativo (para suplencia 
de titular, de las vacantes, y la incapacidad laboral temporal, excedencias, vacacio-
nes, licencias, acumulación de tareas, etc., de los trabajadores de las citadas plazas) 
funcionarias y laborales de la RPT del Ayuntamiento de Tarazona, encuadradas en el 
grupo C1, complemento de destino: 20, y laborales asimilados en su complemento de 
puesto de trabajo. Dichas plazas están dotadas con las retribuciones correspondien-
tes al Grupo referido. Se trata de puestos de trabajo, funcionarios y laborales, con un 
contenido similar y categoría igual, y que debe requerir requisitos y conocimientos 
similares sea la naturaleza del puesto funcionarial o laboral.
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Las funciones que tiene encomendadas son las recogidas en la correspondiente 
descripción de los puestos de trabajo.

El sistema electivo elegido es el concurso-oposición.
Segunda. — Condiciones de admisión de aspirantes.
Para formar parte en las pruebas de selección será necesario:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 

del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. Solo por Ley podrá establecerse otra edad máxima distinta de 
la edad de jubilación forzosa para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida. El título de Bachiller o técnico, incluido el anterior 
Bachillerato Universitario Polivalente, así como la formación profesional de segundo 
grado o equivalente, o en condiciones en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias, en su caso.

Las titulaciones académicas deberán ser expedidas por centros oficiales debi-
damente reconocidos.

Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán de justificarse en la docu-
mentación que acredite su homologación.

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. — Forma y plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de ac-

ceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en 
las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al señor alcal-
de-presidente del Ayuntamiento de Tarazona y se presentarán en el Registro General 
de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, en el plazo de siete días naturales contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOPZ.

Las bases íntegras se publicarán en BOPZ, en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y en el portal de transparencia.

La solicitud deberá ir acompañada por:
—Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte.
—Justificante del pago de derecho de examen, que asciende a la cantidad de 

11,33 euros, que deberá ingresarse en la cuenta municipal ES49 2085 1119 5803 
0014 1410.

—Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valo-
ración en la fase de concurso.

Cuarta. — Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución 

en el plazo de un día declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
se señalará un plazo de tres días para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y en el BOPZ. En la misma publicación se hará constar el día, hora 
y lugar en que habrá de realizarse la prueba de la oposición. 
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Quinta. — Tribunal calificador.
Se constituirá un tribunal designado al efecto, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que estará formado por un 
número impar de miembros, no inferior a tres.

Los principios de eficacia y eficiencia inspirarán el funcionamiento, número y 
composición del tribunal.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo a la paridad entre mujer y hombre. 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad 
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

El tribunal calificadores estarán constituidos por:
—Presidente: Titular: la Secretaria general. Suplente: Jefe de Servicio de Admi-

nistración General.
—Vocal: Titular: Tesorera Municipal. Suplente: agente tributario.
—Vocal: Administrativo de Intervención de Ingresos. Suplente: administrativo de 

Deportes.
—Vocales: Titular y suplente designados por los representantes de los trabajadores.
—Vocal y secretario: Titular: Administrativo de Personal. Suplente: Administra-

tivo padrón.
Sexta. — Sistemas de selección y desarrollo del proceso
Fase oposiCión:
La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas eliminatorias y 

obligatorias para los aspirantes. 
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la 

oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acre-
ditada y libremente apreciada por el tribunal. 

Según Resolución de la Secretaría General de la Función Pública de 18 de abril 
de 2017, conforme a lo dispuesto en artículo 17 del Real Decreto 364/1995, el orden 
de actuación de los aspirantes en todas las pruebas selectivas en la Administración 
General del Estado, supletoria para la Administración Local, que se convoquen desde 
el día siguiente al de la publicación de esta resolución hasta la publicación del re-
sultado del sorteo correspondiente al año 2018, se iniciará por aquellos cuyo primer 
apellido comience por la letra Ñ, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos.  En el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra Ñ, el orden de actuación se ini-
ciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra O, y así sucesivamente.

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los opositores para que acre-
diten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o 
carné de conducir.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
i. Primer ejercicio: 
• Prueba tipo test:
Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por cincuenta preguntas 

tipo test que versarán sobre el contenido del programa que figura como anexo II de 
las presentes bases.

Este cuestionario estará compuesto por preguntas con tres respuestas alternati-
vas, siendo una de ellas la correcta. Cada respuesta correcta se valorará con 1 pun-
tos. Las incorrectas no descontarán. El ejercicio se calificará de 0 a 50 puntos, siendo 
necesario para superarlo obtener una calificación de 25 puntos. Se podrán añadir 
preguntas de reserva, por si se impugnase alguna de las 50 previstas, así como para 
dirimir situaciones de empate.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de sesenta minutos.
El ejercicio será eliminatorio.



BO
PZ

 Núm. 278 4 diciembre 2017

 28

II. Segundo ejercicio:
• Prueba práctica:
Consistirá en dos supuestos prácticos con cinco preguntas cada uno relaciona-

dos con el temario adjunto. El tribunal determinará los supuestos y las preguntas. La 
puntuación de cada supuesto práctico será de un total de veinticinco puntos. El tribu-
nal determinará la puntuación que corresponda a cada una de las preguntas de cada 
supuesto y será explicado antes del comienzo del examen.

El ejercicio global calificará de 0 a 50, haciendo la suma de las calificaciones ob-
tenidas en cada supuesto, siendo necesario para superar el segundo ejercicio obtener 
una calificación de 25 puntos en total.

El tribunal determinará la duración del ejercicio en función de la extensión de las 
preguntas que se planteen. La duración no superará el tiempo máximo de dos horas.

Los aspirantes podrán hacer uso de los textos legales, no comentados, de los 
que acudan provistos exclusivamente en soporte papel, salvo que el tribunal conside-
re necesario otro soporte, en cuyo caso se anunciará junto con la fecha del examen 
correspondiente. No podrán utilizarse textos de consulta doctrinal o jurisprudencial, ni 
textos de casos prácticos, ni de formularios, ni apuntes personales o similares.

El tribunal valorará especialmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en 
el planteamiento, la formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada inter-
pretación de la normativa aplicable.

El ejercicio será eliminatorio.
La calificación final de la fase de oposición estará determinada por la suma de 

las puntuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.
Fase ConCurso: 
Finalizada la oposición, el tribunal procederá a valorar los méritos y servicios de 

los aspirantes que hayan aprobado la citada fase de oposición.
a) A la experiencia profesional corresponderá, aplicándose de acuerdo con los 

siguientes criterios un máximo de 30 puntos.
Se valorarán los méritos conforme al siguiente baremo:
a. Experiencia (En el supuesto de acreditarse trabajo a media jornada o fraccio-

nes inferiores, se realizará la proporción correspondientes):
a.1. Servicios prestados como administrativo en la Administración Local,0,3 por 

mes. Máximo 20.
a.2. Servicios prestado como auxiliar administrativo en la administración local, 

0,1 por mes. Máximo 10.
Modo de acreditarlos: Certificado emitido por la Administración Pública con acre-

ditación de puesto, funciones y tiempo que se ocupó. 
b) Cursos de formación y perfeccionamiento:
• Por la acreditación de asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento 

expedidos u homologados por organismos oficiales, directamente relacionadas con 
las funciones administrativas, tales como procedimiento administrativo, atención al 
ciudadano, secretariado, informática, gestión económica y financiera, sobre organiza-
ción y desarrollo de las técnicas administrativas, entre otros:

—Hasta 20 horas: 1 punto por curso.
—De 21 horas a 50 horas: 2 puntos por curso.
—De 51 horas o más: 5 puntos por curso.
—A cursos de formación corresponderá hasta un, máximo 30 puntos.
Modo de acreditarlo: por certificado o diploma expedido por la Administración, o 

bien organismo o empresa pública o privada acreditada oficialmente para ello, en el 
que se determine el número de horas del curso, así como la temática tratada.

c) Por titulación superior a la exigida en esta convocatoria de bases, máximo 10 
puntos:

—Diplomatura en Gestión y administración Pública, Grado en gestión y adminis-
tración pública: 10 puntos.

—Otras titulaciones superiores a la exigida y relacionadas con el puesto de tra-
bajo,8 puntos.

Total, máximo fase de concurso: 70 puntos.
En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente. 
Para el acceso al empleo público de nacionales de otros Estados: 
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Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, 
como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los em-
pleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una 
participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto 
la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas. 

A tal efecto, los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas determi-
narán las agrupaciones de funcionarios contempladas en el artículo 76 a las que no 
puedan acceder los nacionales de otros Estados. 

Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea 
su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus 
descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

El acceso al empleo público como personal funcionario se extenderá igualmente 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internaciones ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores. 

Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los 
extranjeros con residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones 
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles. 

Solo por Ley de las Cortes Generales o de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas podrá eximirse del requisito de la nacionalidad por razones 
de interés general para el acceso a la condición de personal funcionario.

Séptima. — Calificación.
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición 

y la obtenida en la fase de concurso. En caso de empate en la fase de concurso, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 44.4 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo

Octava. — Relación de aprobados, presentación de documentación.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los tribunales harán pública 

la relación de aprobados por orden de puntuación en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. Dicha relación se elevará al presidente de la Corporación, ordenada 
de mayor a menor y se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

En el plazo de tres días desde la publicación de la relación de aprobados, los 
aspirantes propuestos aportarán ante la Administración los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentasen la documentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser incluidos en la bolsa de empleo, quedando anula-
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Novena. — Funcionamiento de la bolsa de empleo.
Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una 

bolsa de empleo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir 
vacantes temporalmente  para suplencia de titular, de las vacantes y la incapacidad 
laboral temporal, excedencias, vacaciones, licencias, acumulación de tareas, etc., de 
los trabajadores de las citadas plazas, ordenadas según la puntuación obtenida.

El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de trabajo causará baja en 
la bolsa, y una vez que finalice su contrato de trabajo con el Ayuntamiento volverá a 
causar alta en la bolsa de empleo en el puesto de la misma que le corresponda en 
relación con los puntos obtenidos.

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del aspirante al 
último lugar de la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes circuns-
tancias:

—Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
—Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite 

debidamente.
—Prestar servicios en otra administración pública
—Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 

trabajo.
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La bolsa de trabajo formada en la presente convocatoria quedará sin efecto 
en caso de convocatoria de plazas/puestos de las mismas categorías a las que son 
incluidas en la presente convocatoria para su provisión definitiva, en tal caso los aspi-
rantes que habiendo superado algún ejercicio no hayan obtenido plaza formarán una 
nueva bolsa de empleo que sustituirá a esta. De no convocarse proceso selectivo, 
esta bolsa tendrá una vigencia de dos años, prorrogables si no se indica lo contrario 
expresamente a otro más, debiendo procederse a la creación de una nueva transcu-
rrido dicho período.

Décima. — Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con 

lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Undécima. — Normas finales.
El tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 

los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas en todo lo no previsto en 
estas bases.

En lo no previsto en las bases será de aplicación la Orden APU/1461/2002, de 
6 de junio, por la que se establecen las normas para la selección y nombramiento 
de personal funcionario interino; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 
de abril; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local;, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local.

Tarazona, a 27 de noviembre de 2017. — El alcalde, Luis María Beamonte Mesa.

aviso legal:

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, se le informa de lo siguiente:

—Los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y 
tratados de forma confidencial en un fichero propiedad de este Ayuntamiento.

—Los datos obtenidos en esta instancia podrán ser utilizados, salvaguardando su identi-
dad, para la realización de estadísticas internas. 

—Ud. tendrá la posibilidad de acceder en cualquier momento a los datos facilitados, así 
como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comuni-
cación escrita, junto con la documentación acreditativa de su identidad, a este Ayuntamiento.
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ANEXO I

Modelo de instancia
Convocatoria y pruebas de selección de administrativo/funcionario/laboral 

por concurso-oposición 
datos del soliCitante:
Nombre y apellidos: …… NIF: ……
Dirección: ……
Código Postal: …… Municipio: …… Provincia: ……
Teléfono: …… Móvil: …… Fax: …… Email: ……
Datos de notiFiCaCión:
Persona a notificar: Medio preferente de notificación:
• Solicitante: ……
• Representante: ……
• Notificación en papel: ……
• Notificación telemática: ……
Expone:
Primero. — Que vista la convocatoria anunciada en el BOPZ núm. ……, de fecha 

……, en relación con la convocatoria para la provisión interina o temporal mediante el 
sistema de oposición libre.

Segundo. — Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en 
las bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

Tercero. — Que declara conocer las bases generales de la convocatoria para 
la provisión de forma interina de una plaza de administrativo, mediante el sistema de 
concurso-oposición libre.

DoCumentaCión a aportar:
—Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
—Derechos de examen.
—Documentación justificativa de los méritos alegados para el concurso.
SoliCita

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada.
En……, a …… de …… de 20 …
El solicitante, 
Fdo.: ……

sr. alCalde-presidente del ayuntamiento de tarazona.
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ANEXO II

Temario para la provisión de una plaza de administrativo/a
Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura, principios generales y 

valor normativo. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional.
Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantía y sus-

pensión.
Tema 3. La organización del Estado en la Constitución: Organización institucio-

nal y organización territorial. La Corona. Las Cortes Generales: Referencia al Defen-
sor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas.

Tema 4. El Poder Judicial: principios constitucionales. Organización Judicial en 
España. El Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 5. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes 
Generales.

Tema 6. La Administración Pública en el ordenamiento español.
Tema 7. Las Comunidades Autónomas: referencia a los Estatutos de Autonomía. 

El Estatuto de Autonomía de Aragón.
Tema 8. Las Cortes de Aragón. Composición y funcionamiento. El Gobierno de 

Aragón.
Tema 9. El Procedimiento administrativo: concepto y clases. Principios infor-

madores y su regulación en el derecho. Las fases del procedimiento administrativo: 
iniciación, ordenación, instrucción y terminación. El silencio administrativo.

Tema 10. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y 
notificación.

Tema 11. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y ejecución forzosa. 
Suspensión. Validez e invalidez del acto administrativo. Convalidación, conservación 
y conversión.

Tema 12. Revisión de los actos administrativos. Los recursos administrativos: 
reclamaciones previas al ejercicio de las acciones civiles y laborales.

Tema 13. La intervención administrativa en la propiedad privada. La expropia-
ción forzosa.

Tema 14. La responsabilidad de la Administración Pública.
Tema 15. Formas de acción administrativa. Referencia a la Administración Local. 

La actividad de fomento. La actividad de Policía. El servicio público.
Tema 16. Especialidades del procedimiento administrativo local. El Registro de 

Entrada y de Salida de documentos. Requisitos en la presentación de documentos. 
Comunicaciones y notificaciones.

Tema 17. El Régimen Local Español: principios constitucionales y regulación 
jurídica.

Tema 18. El municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La pobla-
ción: Referencia al empadronamiento.

Tema 19. Organización municipal. Competencias.
Tema 20. La provincia. Organización provincial. Competencias.
Tema 21. Otras Entidades Locales. Mancomunidades. Comarcas. Áreas metro-

politanas. Entidades de ámbito territorial inferior al municipal.
Tema 22. El Régimen General de las Elecciones Locales.
Tema 23. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimiento de elaboración y 

aprobación. Infracciones.
Tema 24. Los bienes de las entidades locales. El dominio público. El patrimonio 

privado local.
Tema 25. Los contratos administrativos en la esfera local. Selección del contra-

tista. Garantías y responsabilidad en la contratación. Ejecución, modificación y sus-
pensión. Revisión de precios. Invalidez y extinción de los contratos.

Tema 26. El personal al servicio de las entidades locales: Funcionarios, personal 
eventual y personal laboral.

Tema 27. Régimen Jurídico del personal funcionario de las entidades locales. 
derechos, deberes régimen disciplinario.

Tema 28. Situaciones administrativas. Incompatibilidades.
Tema 29. El contrato de trabajo (I): Contenido y régimen jurídico. Modificación, 

suspensión y extinción.
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Tema 30. El contrato de trabajo (II): Modalidades.
Tema 31. Régimen General de la Seguridad Social (I): Afiliación, altas y bajas. 

Cotización y recaudación.  Las Entidades Gestoras.
Tema 32. Régimen General de la Seguridad Social (II): Contingencias y presta-

ciones. Examen especial de la incapacidad temporal, maternidad, invalidad perma-
nente y la jubilación.

Tema 33. El presupuesto: principios presupuestarios. La Ley General presu-
puestaria. La contabilidad municipal. Control de gastos e ingresos. Estructura presu-
puestaria administración local.

Tema 34. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las Ordenanzas 
Fiscales.

Tema 35. Los ingresos tributarios. Impuestos, tasas, contribuciones especiales, 
precios públicos. Procedimiento de Recaudación y control de Tesorería.

Tema 36. Informática básica: Conceptos fundamentales sobre el hardware y el 
software. Arquitectura de los Ordenadores. Sistemas de almacenamiento de datos. 
Nociones básicas de seguridad informática.

Tema 37. El sistema lógico del ordenador o software. Sistemas operativos y 
programas de aplicación. Las bases de datos.

Tema 38. Ofimática. Aplicaciones más usuales: Microsoft Office Word, Excel y 
Access. Características generales y funciones avanzadas de las mismas.

Tema 39. Funciones de las instituciones de la Unión europea: El Consejo, El 
Parlamento, La Comisión, El Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas.

Tema 40. Efectos de las diferentes fuentes del Derecho Comunitario. Tratados 
reglamentarios, Directivas y decisiones.


